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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de
determinados procedimientos como garantías proce-
dimentales para los ciudadanos.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY POR LA QUE SE ESTABLECE EL SENTIDO DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO Y LOS PLAZOS DE DETERMINADOS PRO-
CEDIMIENTOS COMO GARANTIAS PROCEDIMENTALES

PARA LOS CIUDADANOS

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

Con fecha 14 de enero de 1999, se publicó en el Boletín
Oficial del Estado la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Ley 30/1992, según la redacción dada por la Ley
4/1999, establece en su artículo 42.2 que el plazo máximo
en el que debe notificarse la resolución expresa no podrá exce-
der de seis meses, salvo que una norma con rango de ley
establezca uno mayor o así venga previsto en la normativa
comunitaria europea. Ello supone el acortamiento automático
de todos los plazos superiores a seis meses que hayan sido
establecidos por vía reglamentaria y carezcan de cobertura
expresa por una norma con rango de ley o una norma de
Derecho Comunitario Europeo, los cuales se entenderán redu-
cidos al de seis meses.

Asimismo, con la modificación de la Ley 30/1992, se
establece como regla general el silencio estimatorio en los
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, salvo que
una norma con rango de ley o de Derecho Comunitario Europeo
establezca lo contrario (art. 43.2). Se exceptúan de la regla
general tres categorías de procedimientos iniciados a solicitud
del interesado: Los procedimientos de ejercicio del derecho
de petición, aquellos de los que pudiera transferirse al soli-
citante o a tercero facultades sobre el dominio público o el
servicio público y los de impugnación de actos y disposiciones.

La circunstancia anterior aconsejó dictar una norma con
rango de ley, plasmándose en el capítulo VIII de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, que por razones de urgencia abordó parcialmente
ambos aspectos.

Tras haberse llevado a cabo un estudio exhaustivo de
los distintos procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se ha llegado a la conclusión de
la necesidad de la presente Ley que da cobertura a aquellos
procedimientos en los que se considera necesario que el plazo
de notificación de la resolución sea superior a seis meses
y aquellos otros para los que se prevé el sentido desestimatorio
del silencio.

Además, razones conectadas con la precisa certeza en
la aplicación de las normas aconsejan integrar en esta Ley
preceptos que en materia de procedimientos administrativos
se recogieron en el capítulo VIII de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, y que consecuentemente de forma expresa se
derogan.

El artículo 1 del presente texto presta cobertura a aquellos
procedimientos en los que se considera necesario mantener
o establecer plazos superiores a seis meses, por remisión al
Anexo I, que en su mayor parte son los incluidos en la referida
Ley 17/1999, de 28 de diciembre.

El artículo 2 establece una serie de supuestos en los que
se prevé el sentido desestimatorio del silencio. En su apartado 1
por vía de remisión a los procedimientos incluidos en el Anexo
II y en su apartado 2 con carácter general para los proce-
dimientos de concesión de subvenciones o ayudas, incorpo-
rando el texto del artículo 42.1 de la citada Ley 17/1999,
de 28 de diciembre.

Por último, en el artículo 3 se establece que se entienden
iniciados de oficio los procedimientos para la concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia com-
petitiva.

I I

De acuerdo con el artículo 13.4 del Estatuto de Auto-
nomía, es competencia de nuestra Comunidad Autónoma el
procedimiento administrativo derivado de las especialidades
de su organización, limitada por lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.18 de la Constitución, que reserva al Estado la com-
petencia para regular el procedimiento administrativo común.

La presente norma se sitúa en el ámbito de una serie
de procedimientos relativos a diversas materias de competencia
autonómica contenidas en el título I del Estatuto de Autonomía.
Por lo que la previsión del artículo 13.4 actúa como una com-
petencia instrumental respecto de cada uno de los sectores
materiales específicos en los que se insertan las previsiones
procedimentales.

Artículo 1. Duración máxima de los procedimientos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otra norma con

rango de ley, el plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución expresa de los procedimientos administrativos que se
detallan en el Anexo I de la presente Ley será el establecido
para cada uno de ellos en el mismo.

Artículo 2. Procedimientos con silencio desestimatorio.
1. En los procedimientos que se relacionan en el Anexo II

de la presente Ley, y sin perjuicio de la obligación de dictar
y notificar la resolución expresa, el vencimiento del plazo máxi-
mo establecido sin haberse notificado la misma legitima al
interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud
para entenderla desestimada por silencio administrativo.

2. Sin perjuicio de la obligación de dictar y notificar reso-
lución expresa, las solicitudes de cualquier subvención o ayuda
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo
si, transcurrido el plazo máximo establecido, no se hubiera
dictado y notificado resolución expresa.

Artículo 3. Forma de iniciación en determinados pro-
cedimientos.

Se consideran como iniciados de oficio los procedimientos
para la concesión de subvenciones o ayudas en régimen de
concurrencia competitiva, entendiendo como tales aquéllas
cuya concesión, imputada a un mismo crédito presupuestario,
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requiere, de acuerdo con los criterios establecidos en la norma
reguladora correspondiente, la comparación en un único pro-
cedimiento de una eventual pluralidad de solicitudes entre
sí, a fin de resolver sobre la concesión y, en su caso, establecer
la cuantía.

Disposición adicional primera. Incidencias en materia de
contratación administrativa.

Sin perjuicio de que los procedimientos en materia de
contratación administrativa se rijan por las reglas específicas
contenidas en la legislación de contratos de las Administra-
ciones Públicas, en cualquier caso, en dichos procedimientos
iniciados a solicitud del interesado durante la ejecución del
contrato o como consecuencia de la misma, la falta de noti-
ficación de la resolución expresa dentro del plazo establecido
podrá entenderse por dicho interesado que tiene efectos
desestimatorios.

Disposición adicional segunda. Subvenciones y Ayudas.
Se modifica el párrafo segundo del apartado 2 del artícu-

lo 18 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001,
el cual queda redactado de la siguiente forma:

“Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.”

Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.

A los procedimientos en trámite, iniciados antes de la
entrada en vigor de la presente Ley, no les será de aplicación
la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Normativa que se deroga.
1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan o contradigan a la presente Ley.
2. En especial, quedan derogados, en lo que respecta

al sentido del silencio, los Decretos 132/1993, 133/1993,
134/1993, 135/1993, 136/1993, 137/1993, 138/1993,
139/1993, 140/1993, 141/1993, 142/1993 y 143/1993,
todos ellos de 7 de septiembre, de adaptación a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Quedan igualmente derogados los artículos 40 y su
Anexo, 41 y 42 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de
la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 12 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 10 de julio de 2001, por la que se
establecen normas sobre los Censos de Embarcaciones
Marisqueras con rastro y de Embarcaciones Autori-
zadas al uso de la draga hidráulica.

Mediante la Orden de 23 de abril de 1986, sobre el
establecimiento de un Censo Oficial de Embarcaciones Maris-
queras con artes de rastro que faenan en aguas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se dictan normas relativas al
ejercicio del marisqueo con esas artes y reconoce el derecho
a su ejercicio a las embarcaciones incluidas en el correspon-
diente Censo.

Asimismo, en el artículo 7, apartado segundo, de la Orden
de 19 de octubre de 1994, se determina que el Censo se
publicará periódicamente recogiendo las alteraciones produ-
cidas por las altas y bajas de embarcaciones.

Por su parte, la Orden de 28 de enero de 2000, que
derogó la Orden de 25 de marzo de 1999, por la que se
regula la pesca de la chirla en el Golfo de Cádiz, prevé el
censo de embarcaciones autorizadas al uso de la draga hidráu-
lica. Entre los requisitos que se exigen para la inclusión en
ese Censo, se contempla el estar inscrito en el Censo Oficial
de Embarcaciones Marisqueras con artes de rastro remolcado.

Además determinó que ese Censo estará constituido por
un máximo de 80 embarcaciones, por lo que convoca la con-
cesión de 30 nuevas autorizaciones, respecto a lo establecido
en la anterior Orden de 25 de marzo de 1999, abriendo el
plazo para la presentación de solicitudes de inclusión en el
mismo. Es por ello que, a la vista de las solicitudes recibidas
desde entonces y el tiempo transcurrido, se considera con-
veniente cerrar el plazo de presentación de las mismas.

Por otra parte, y en relación con ambos Censos, aten-
diendo a las alteraciones producidas no sólo por las altas y
bajas, que en su mayor parte proceden de las correspondientes
a la sustitución de embarcaciones por otras de nueva cons-
trucción, sino también por otros motivos, relativos a los datos
de la titularidad de las embarcaciones, y con el fin de facilitar
en el futuro una mayor agilidad administrativa en la gestión
de estos censos, se considera conveniente dictar normas
en relación con la obligación de comunicar las variaciones
que se produzcan en la titularidad registral de las mismas.
De este modo se facilitará el canal de comunicación entre

Administración e interesados, para la correcta aplicación de
las normas y requisitos establecidos, para el mantenimiento
actualizado de una herramienta tan imprescindible para la
gestión de los recursos marisqueros como es la información
censal.

A este fin, se procede a establecer un plazo durante el
cual los propietarios de las embarcaciones censadas deberán
proceder a comunicar las variaciones que se han producido,
para lo que además se procede a la publicación de los Censos
actualizados.

Otro aspecto que se aborda con la presente disposición
es la introducción de criterios más precisos para la gestión
de estos censos, que en la normativa no están previstos espe-
cíficamente, como el caso de las permutas entre embarca-
ciones. La experiencia acumulada, junto con la necesidad de
mantener estos censos con carácter cerrado mientras las posi-
bilidades de pesca se mantengan en los límites actuales, han
determinado que estos aspectos de regulación se precisen para
ofrecer un marco de reglas objetivas y concretas.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias atribuidas
y a propuesta de la Dirección General de Pesca y Acuicultura,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer normas que

precisan la regulación de los Censos de Embarcaciones Maris-
queras con rastro y de Embarcaciones Autorizadas al uso de
draga hidráulica, establecidas en las Ordenes de esta Con-
sejería de 23 de abril de 1986, de 19 de octubre de 1994
y de 28 de enero de 2000, en lo que se refiere a las con-
vocatorias y baremos, altas, bajas, variaciones de los datos,
permutas, actividad de las embarcaciones e incompatibi-
lidades.

Artículo 2. Convocatorias y baremos.
1. Los Censos de Embarcaciones Marisqueras con rastro

y de Embarcaciones autorizadas al uso de Draga Hidráulica,
son censos cerrados. No se admitirán solicitudes de alta en
los mismos hasta que por parte de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura se establezca la oportuna convocatoria,
que deberá estar motivada en cualquier caso por las bajas
que se produzcan en los mismos, y que no hayan sido cubiertas
por buques de nueva construcción que renueven a dichas
bajas, además de que la evolución de los recursos pesqueros


